
SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTA D.0 

i ut UtWzN AUMANAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS  
1 Copia de folio de matricula inmobiliana del inmueble o inmuebles Objeto de la solicitud, cuya teche de expedición no sea superiora tres (3) meses 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato 
3. 

Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adtuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 
se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción 

4 Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables 
6. Copia de la licencia urbanística y  de los  planos aprobados.  
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a (os postulados RADICACION DE DOCUMENTOS N° FECHA de la buena fe (ArtIculo 83 de la Constitución Politica) 

40002fl24 '2tR2o24 

Arturo Tinjaca Cadena 
Nombre y firma del solicitante 

 Persona natural. Representante legal de ia,,pesonra jurídica o apodaado  

Observaciones: 

Nombre y firma del funcionario 
que  otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

La persona natural o jurídca queda habilitada para elerceria actividad de 
enajenactán de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artículo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 2015, a partir dl día: 

18 2024 

En cumplimiento a o dispuesto en el artículo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artículo 185 del Decreto 
0019 de 2012 presentada la totalidad de os documentos conforme con las torreas propias de Su expedición So 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados L açtivrd de Qnalenajr! Sólo dr'irvçr desoues dq 
!QLssiioceJi,,a dias hábies siguientes  a la presente radrçaçrón de confoimidad con el anticuo 1 dei Decreto 
Reglamentarro 2180 de 2006 y et articulo 22511 deI Decreto 1077 de 2015 
Sin pequicio de lo antenor ¡a Subsecretaria de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda revisará los 
documentos radicados y en caso de no encontrarlos de confomm:dad podrá requenr al interesado en Cualquier 
momento, para que los corrija o aclare, sin per1uicio de las acciones de carácter administrativo y poiicivo que se 
puedan adelantar de conformidad al articulo 2 del Decreto regamontano 2160 de 2006  

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE  
1. Solicitante. Nombre de ¡a persona natural o razón social 

AKTHAR CONSTRUCCIONES SAS  
3. Representante legal de la persona jurrdica

4 tdentificación del representante legal - 5egistro para tanatiación dein Arturo Tinjaca Cadena  79311946 2O2íO62  6. DireccIón 1 7 Si autorizo a ser miinii-arlrr n,fj,4,., -.i 

fl.I VIVIIILJM 
9 Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO CALLE 70B 
10 Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s). interior(es), etc ó es UNICA etapa 

UNA TORRE  11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación. 

9 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP más 
"Tirección del proyecto (nomenclatura actual) 

Calle 70 B # 57 b 61  
13 Localidad - UPZ 

Barrios Unidos - UPZ 22 DOCE DE OCTUBRE 14 Estrato 

3/ 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados dala etapa de esta radicacióni 

3 16. Licencia de urbanismo Fecha de eecutorta Curaduria 17. Licencia de construcción 'Feha de ejeLtoria Curaduría 
11001-4-22-2145 05-ene.-2023 / 4 18. Área del lote según licenciada construccIón (m2) 1 19. Área total de construcción, según la licencia de ¡ 20. Area a construir para esta radicación (rnt.,,...,,..,.,. 

160.00 construcción (mu) 591.73 ' 59173 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa

. 
NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación/ 

22. Avance tisico de las obras 1 23. Oficio del aval, con Radicación 
de mitigación del nesgo % 1 

24 Chip(s) 

AAAOOS6OXKL  
25 Matricula(s) inmobiliaria(s) 

50C-2090596 
26 Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

83% $ 1.107.780  
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto 

01-may.-2024 28. Estará sometido a Propiedad horizontal'? Escritura número Fecha Notaria SI 32 22-ene.-2024 46  29. Tiene Gravamipotecano? Escritura número 
NO 

- 
Fecha Notaría 

- scritura o'Confrato - Fecha - - Notaría 
número 

3 Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciana 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga NO 
r r rs i i si i -r u'. ts u'., - - - — - u- 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, et solicitante sólo podrá acceder a tos recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada es decir, a partir de tos quince (15) dias hábiles posteriores a ta aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentacion radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a dispcstción de los compradores de tos planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los 
estudios necesanos para de determinar la conveniencia dela adquisición (Articulo 71. Ley 962105) 

• Recuerde cumplir con las obligaciones denvadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021 

PMOS-F086-V14 Calle 52 N° 13 - 64 Teléfono: 3561600 extensión 6008 wv,habitatbogota.gov.co  Página 1 de 5 

2 ldentificacj ''i 

Ñrr .O136ØS2 

- - - - --------- øi WiieU Ci Calle 65 a  # 57b 12 1 akathar.construccionesgmajI.com  
INFORMACIÓN flFt PPflVrTn r 

B Teléfono -': 

3105855 72 



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCALOLA MAYOR 
DE sooOrÁ D.C. 

ENAJENADOR: AMY_b"T tCUY 
Nombre del Provecto: \-Ç1O cie 9O 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/OS) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMP,E N/A OUSERVACI( F:S 

Registro como ena.ienador  Sto' VIC. 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). -- 
Expedición no debe ser superior a 3 meses. 

Certificado de tradicion ' libertad del 
inmueble en el que se desarrolla el 

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
far.iiliar) 

proyecto. El enajenador es único titular del dominio, de lo Contrario adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 
que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

inmuebles con los adquirientes. Aporta modelo de minuta de escritura. l)che corresponder al proyecto, identificar al (los) 
enajenante(s). 

Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca.  

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-FO 125 diligenciado por el 
banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor panicular que expresa textualmente la obligación de ley. 

Coadyuvancia del titular del dominio 
del terreno cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . . dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Formato PMOS-FO 121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 
del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 
por Representante legal y quien elabora. 

! 

Formato PMO5-FO 121 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien clabora. 
Formato PMO5-FOl2l Anexo \'cntas. validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 
Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 
sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 
radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 
Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 
corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) corno responsable del proyecto sea quien 
esta radicando 
Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 
fiduciaria, debe corresponder al provecto, detallado y totalizado. 
Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 
público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 
con sus notas v/o declaración de renta última. 
Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 
enajenador. 

Licencia urbanistica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

'Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigentehastacl 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
de junio de 2022 y ci 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 
junio de 2022. y luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
rcmoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bujo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberan incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de rcmoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla 
Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base en la infonnación aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDIVIC 
que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, nombre de 
proyecto y/o dirección. 
El número de uaidadcs a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 
Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduria urbana. 
Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles tPM05.FT17debidamcnte firmado. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN I)E 

INMUEBLES I)ESTINAI)OS PARA \'IV!ENDA 
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.c. 
GMtMt 1)IJM 

P' casos de afectación por remoción en masa categoria media y/o alta, debe adjuntar el 

oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirccción de Prcvención ' 
Seguimiento de la Secretaria del Flábitat. El cual se cbtinc con tramite prcvi. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

Formato PMO5-F0086 Radicación de 

documentos. 

Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los campos 

cstc.1 debidamente diligenciados 

Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto. firniador por 

lodos en ¡a misma hoja. 

Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén Correctos. 

Documentos debidamente finnados. 

Documentos lcgibles. - 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

Lo planos deben entregarsc doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648. 

foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O I'RONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN FN MASA C.TEGORIA MEDIA \'/O ALTA 

Elemento de revisión CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Leencia urbanistica del prnvecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

deberán f-mcluir las etals del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 
escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 

de las obras 4C mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 

actualización se deber.n incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 

responsabilidad y p,inos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 

caracteristicas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de rcmoción en masa 

por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concera favorable di' IDIGER, o .* entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presemarse c concepto que emite ci 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

/ 

Nota: In caso de r.' tabee tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para La revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 

justificación mirmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES: 

PROFESIONAL QUE REVISÓ: 

Fecha dc verificación: 

rti ti'\c?\.. tf%yjj CC: 

Lj,yçç (!Çy.% P.f lirnm:i dI profesional: 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICI [UD INCOMPLETA: 
que presento 
en los términos 

Irirma: 

C.C: 

se encuentra incompleta, sin 
previstos en la ley. 

Yo, actuando en carácter de solicitant'e 

perjuicio de lo cual insisto en que se lleve 

Nottihre: 

del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, rcconoco que la solicitud 

a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios 

- 
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La vahdez de este dornenta podta verd,carse en a págnta cerlificados supernotanado gov.co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240321731491461910 Nro Matrícula: 50C-2090596 
Pagina 1 TURNO: 2024-209823 

Impreso el 21 de Marzo de 2024 a las 05:02:32 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 01-07-2020 RADICACIÓN: 2020-138101 CON: CERTIFICADO DE: 25-02-0020 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO56OXKLCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

UN GLOBO DE TERRENO FORMADO POR LA PARTE OCCIDENTAL DEL LOTE NUMERO DIEZ Y SEIS (16) Y POR LA PARTE ORIENTAL DEL LOTE DIEZ 

Y OCHO (18) DE LA MANZANA NUMERO CUARENTA Y DOS (42) DE LA URBANIZACION SAN FERNANDO BARRIO CHAPINERO DE ESTA CIUDAD, 

TIENE UNA CABIDA SUPERFICIARIA TOTAL DE DOSCIENTAS CINCUENTA VARAS CUADRADAS 250, QUE DA FRENTE A LA CALLE SETENTA B. (70-

B). SEGZN PLANO DE DICHA URBANIZACION Y CUYOS LINDEROS ESPECIALES DEL TERRENO SON LOS SIGUIENTES: POR EL NORTE: EN 

EXTENSION DE OCHO METROS 8 MTS CON LA CALLE SETENTA B. (70-B): POR EL ORIENTE. EN EXTENSION DE VEINTE METROS 20 MTS. CON LA 

PARTE ORIENTAL DEL LOTE NUMERO DIEZ Y SEIS (16) DE LA MISMA MANZANA NUMERO CUARENTA Y DOS (42) DE LA URBANIZACION. Y CITADO, 

PARTE ESTA DE PROPIEDAD DEL VENDEDOR: POR EL SUR: EN EXTENSION DE OCHO METROS 8 MTS, CON LA PARTE OCCIDENTAL DEL LOTE 

NUMERO (15) Y ORIENTAL DEL LOTE NUMERO DIEZ Y SIETE (17) DE LA MISMA MANZANA, PARTES ESTAS TAMBIEN DE PROPIEDAD DEL 

VENDEDOR, Y POR EL OCCIDENTE: EN EXTENSION DE VEINTE METROS 2OMTS, CON LA PARTE OCCIDENTAL DEL LOTE NUMERO DIEZ Y OCHO 

(18) DE LA MISMA MANZANA, PARTE ESTA DE PROPIEDAD DEL SEQOR ROQUE ACOSTA RODRIGUEZ, A DAR AL PUNTO DE PARTIDA.REGISTRADO 

LIBRO PRIMERO PAGINA 505 N.1800 DE 1940, TOMO 94 PAGINA 278 DE BOGOTA. 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

EL VENDEDOR ADQUIRIO, EN MAYOR EXTENSION, POR COMPRA A JESUS M. DIAZ 5. MEDIANTE ESCRITURA NUMERO 1428 DEL 25-05 DE 1936 DE 
LA NOTARlA 2 DE BOGOTA. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) CL 708 578 61 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CALLE 70B #46-65 URBANIZACION SAN FERNANDO 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-03-1940 Radicación: 2020-138101 

Doc: ESCRITURA 562 deI 26-02-1940 NOTARlA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominjo,l-Tjtular de dominio incompleto) 

SNR 
t.P,. 'I 
O lOTAIIAE,C) 
& ¿L,,.tIQ 



La vaidei de este docurnen:o podra verrficrse en a pagrra certdcados super'rrolanado.pov ca 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240321731491461910 Nro Matrícula: 50C-2090596 
Pagina 2 TURNO: 2024-209823 

Impreso el 21 de Marzo de 2024 a las 05:02:32 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: LOPEZ TELEFORO 

A: CAMPOS DE GUZMAN IRENE x 

A: GUZMAN URIAS x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-09-2021 Radicación: 2021-74409 

Doc' ESCRITURA 727 del 31-08-2021 NOTARlA UNICA de LA CALERA VALOR ACTO: 5 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESiON: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-Titutar de derecho real de dominio,i-TituIar de dominio incompleto) 

DE: CAMPOS V, DE GUZMAN IRENE 

DE: GUZMAN RODRIGUEZ URIAS 

A: ESLAVA DE CORCHUELO MARLENY CC# 41744655 X 10% 

A: GUZMAN CAMPOS ALVARO CC# 17128091 X 10% 

A: GUZMAN CAMPOS ANA BEATRIZ CC# 41744656 X 10% 

A: GUZMAN CAMPOS GILBERTO CC# 2903675 X 10% 

A: GUZMAN CAMPOS JOSE GUILLERMO CC# 17111412 X 10% 

A: GUZMAN CAMPOS NIDIA DEL PILAR CC# 41582896 X 10% 

A: GUZMAN CAMPOS URIAS CC# 19171875 X 10% 

A: GUZMAN CUBILLOS ADRIANA CC# 52351846 X 10% 

A: GUZMAN ORTIZ JOSE ARTURO CC# 19264810 X 10% 

A: GUZMAN PI\EROS CARLOS JUUO CC# 19099241 X 10% 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-04-2022 Radicación: 2022-35078 

Doc: ESCRITURA 235 deI 16-03-2022 NOTARlA CUARENTA Y SEIS de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $515000000 

ESPECIFICACION' COMPRAVENTA' 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dorninio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE' ESLAVA DE CORCHUELO MARLENY CC# 41744655 

DE: GUZMAN CAMPOS ALVARO CC# 17128091 

DE' GUZMAN CAMPOS ANA BEATRIZ CC# 41744656 

DE: GUZMAN CAMPOS GILBERTO CC# 2903675 

DE: GUZMAN CAMPOS JOSE GUILLERMO CC# 17111412 

DE: GUZMAN CAMPOS NIDIA DEL PILAR CC# 41582896 

DE GUZMAN CAMPOS URIAS CC# 19171875 

DE: GUZMAN CUBILLOS ADRIANA CC# 52351846 

DE: GUZMAN ORTIZ JOSE ARTURO CC# 19264810 

DE: GUZMAN PI\EROS CARLOS JULIO CC# 19099241 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA URBANA APTO. xxxx 
UBICADO EN LA CALLE 70 B t 57 B-61 DE LA CIUDAD BOGOTÁ D.0 

Entre los suscritos a saber LA EMPRESA AKTHAR CONSTRUCCIONES 
S.AS, con sede principal en Bogotá, con NIT. 901366920-O, 
representada legalmente por el señor ARTURO TINJACA CADENA mayor 
de edad, domiciliado y residente de la ciudad de Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.311.946 expedida en 
la ciudad de Bogotá, de estado civil CASADO, Quien para efectos 
del presente contrato, se denominará EL PROMETIENTE VENDEDOR, y 
de la otra parte, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con C.C.xxxxxxxxxxxx,de 
x::xxxxxx, de estado civil xxxxxxxxxxxxxx , quienes en adelante y 
para los efectos del presente contrato se denominará LOS 
PROMITENTES COMPRADORES han celebramos el presente CONTRATO DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA, el cual se regirá con las 
normas aplicables sobre la materia y en especial por las 
siguientes cláusulas: 
PRIMERO. OBJETO. - EL PROMETIENTE VENDEDOR se obligan a vender y 
a entregar el uso, el goce y del dominio del bien inmueble y LOS 
PROMITENTES COMPRADORES quien a su vez se obliga a generar una 
retribución económica del bien inmueble, a los primeros, del predio 
ubicado en la CALLE 70 B t 57 B-61 de la urbanización o barrio SAN 
FERNANDO de la ciudad de Bogotá, en el piso (xxxx): Incluidas las 
mejoras y anexidades existentes a la fecha que permanecerán hasta 
la fecha de la firma de la escritura que dé cumplimiento al 
presente contrato, así como todo lo que los bienes comprendan, 
sean inmuebles por destinación o por adhesión, beneficios de los 
inmuebles, tales como pozos, equipos complementarios y todas las 
obras de adecuación existentes, dependencias, usos, costumbres, 
anexidades y servidumbres que a favor de los predios se encuentren 
como las que se levantaren y se encontrarán instaladas a la firma 
de la escritura, sin reservas de ninguna naturaleza por parte de 
EL PROMETIENTE VENDEDOR. El inmueble es: APARTAMENTO xxxx, 
EDIFICIO CALLE 70 B # 57 B-61 PROPIEDAD HORIZONTAL, DEPENDENCIA: 
El inmueble consta de xxxx habitaciones (x), ...... baños (x), xxxx 
cocina (x), xxxx patio de ropas (x), sala y comedor y xxx estudio 
(x), se entrega con xxxxxxxxx parqueadero de uso común exclusivo 
para este apartamento (x). 
PARÁGRAFO 1: No obstante, la mención de áreas, cabida y linderos, 
la transferencia se realízará como cuerpo cierto e incluye todas 
las mejoras presentes y futuras, anexidades, usos, costumbres y 
las servidumbres que legal y naturalmente le correspondan. 
SEGUNDO. TRADICIÓN. - 



LA EMPRESA AKTHAR CONSTRUCCIONES S.A.S, adquirió el 100% del 
inmueble por compra realizada a ESLAVA DE CORCHIJELO MARLENY 
CC41744655, GUZMAN CAMPOS ALVARO CC 17128091, GUZMAN CAMPOS ANA 
BEATRIZ CC 41744656, GUZMAN CAMPOS GILBERTO CC 2903675, GUZMAN 
CAMPOS JOSE GUILLERMO CC17111412, GUZMAN CAMPOS NIDIA DEL PILAR CC 
41582896, GUZMAN CAMPOS ORlAS CC 19171875, GUZMAN CUBILLOS ADRIANA 
CC 52351846, GUZMAN ORTIZ JOSE ARTURO CC 19264810 Y GUZMAN PIÑEROS 
CARLOS JULIO CC 19099241, mediante escritura pública dos cientos 
treinta y cinco (235) del dieciséis (16) de marzo del año dos mil 
veintidós (2022) de la Notaría Cuarenta y Seis (46) del Círculo de 
Bogotá, de instrumentos públicos ambos debidamente inscritos en el 
folio de matrícula inmobiliaria SØC-2090596 de la oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos de Bogotá. 
TERCERO.OBLIGACIONES PROMETIENTE VENDEDOR. - EL PROMITENTE 
VENDEDOR se obliga a transferir el dominio del inmueble objeto del 
presente contrato, libre de hipotecas, demandas civiles, embargos, 
condiciones resolutorias, pleito pendiente, censos, anticresis y, 
en general, de todo gravamen o limitación del dominio y saldrá al 
saneamiento en los casos de la ley. También se obliga EL 
PROMETIENTE VENDEDOR a entregar la paz y salvo de impuestos, tasas, 
y contribuciones causadas hasta la fecha de la escritura pública 
de compraventa. 
Será labor de EL PROMETIENTE VENDEDOR designar a un administrador 
provisional, mientras no se cumpla lo dispuesto en la ley 675 del 
2001, referente a la consolidación del 51% de quórum, para que se 
consolide la Asamblea General. Es decir, mientras el órgano 
competente no elija al administrador del edificio o conjunto, el 
propietario inicial contratará a un tercero para que éste realice 
las gestiones correspondientes, que salvaguarden los intereses de 
los residentes. 
PARÁGRAFO: Los servicios públicos serán dé cuenta de los 
PROMETIENTES COMPRADORES a partir de la fecha de la entrega del 
inmueble, los anteriores serán de cargo de LOS PROMITENTES 
VENDEDORES, quienes entregaran el inmueble prometido en venta 
totalmente a paz y salvo por concepto de servicios públicos, agua, 
energía, gas, teléfonos, recolección de basuras, cuotas ordinarias 
y extraordinarias de administración, valorizaciones, impuestos y 
demás contribuciones. 



Ahora bien, en cuanto a las zonas comunes, el administrador 
encargado del edificio o conjunto deberá recolectar, mediante las 
cuotas de administración, los montos requeridos para cubrir dicho 
gasto. 
CUARTO. OBLIGACIONES PROMITENTE COMPRADOR. - LOS PROMITENTES 
COMPRADORES dispone que: 

A. Una vez se tenga el quórum, referido en el artículo 45 de la 
ley 675 de 2001, que dispone 'znás de la mitad de los 
coeficientes de propiedad". Es decir, 51%, será obligación de 
los copropietarios conformar la Asamblea cieneral,  mediante la 
cual tomarán decisiones referentes a: 

• DESIGNACIÓN DE UN ADMINISTRADOR: Será menester de los 
copropietarios: 

1. Nombrar y remo ver l.ibremen te al administrador 
y a su suplente cuando fuere el caso.  Una vez, 
sea conformada la asamblea general, se deberá 
remover del cargo al administrador que será 
designado por el PROMETIENTE VENDEDOR, que 
tendrá como tarea principal representar los 
intereses de los copropietarios, mientras se 
cumple lo dispuesto en la ley 675 del 2001, 
referente al Quórum. 

II. CREACIÓN DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL:  Deberán incluir las regulaciones 
relacionadas con la administración, dirección 
y control de Bienes y los periodos 
determinados de su designación, así como sus 
funciones. 

III. FIJACIONES REMUNERATORIAS:  Será labor de la 
Asamblea General fijar las determinadas 
remuneraciones económicas referentes a los 
cobros que sean requeridos por la unidad para 
mantenerse estable y al día en sus 
obligaciones con el estado y los particulares. 

IV. ESTADOS FINANCIEROS:  Aprobar o rechazar los 
estados financieros y el presupuesto anual de 
ingresos y gastos que deberán someter a su 
consideración el Consejo Administrativo y el 
Administrador; Aprobar el presupuesto anual 
del inmueble, así como las cuotas para atender 
las expensas ordinarias o extraordinarias, así 



como incrementar el fondo de imprevistos, 
cuando fuere el caso. 

V. SERVICIO DE ASEO: Los servicios de alumbrado 
público y de aseo en las zonas comunes y en el 
espacio público interno podrán ser pagados a 
través de las cuentas de consumo periódico de 
dichos servicios o de la tasa de alumbrado 
público o de aseo establecidas por el 
Municipio o Distrito. En ningún caso podrán 
generarse ambas obligaciones por un mismo 
servicio. Las áreas de circulación interna y 
común de los edificios deberán cumplir normas 
higiénicas, de aseo y ventilación. 

• CUOTA DE LA ADMINISTRACIÓN: Será responsabilidad de los 
copropietarios, efectuar el pago correspondiente a la 
administración, mientras no se consolide la Asamblea 
General y se complete el quórum requerido por la ley 
para efectuar el mismo. Es por eso que, han de contribuir 
a las expensas comunes del edificio o conjunto, mediante 
el pago de cuotas ordinarias y extraordinarias de 
administración, salvo cuando éstas se determinen de 
acuerdo con los módulos de contribución en la forma 
señalada en el reglamento que será constituido por el 
Consejo, una vez consolidado. 

QUINTO. PRECIO Y FORMA DE PAGO. - El precio del inmueble prometido 
en venta es de xxx::xxxxxxxxxxx> :x  y' ',' ($xxxxxxY.xY':) moneda 
corriente, suma que LOS PROMITENTES COMPRADORES pagará a EL 
PROMETIENTE VENDEDOR así:  
a) xxxxxxxxxxxx ($xxxxxxxxxxxx) a la fecha de la firma del 
presente contrato. Dicha suma será cancelada en efectivo (o 
trasferencia bancaria).  
b) Un segundo anticipo de xxxxxxxxxxxxxxxx ($xxxxxxxxxxxxxxx) el 
día xxx de xxxxxxxxxx del 202x.  

c) El saldo, es decir, xxxxxXXxXxXXXXxxXXXXxxxXX($xXxxxxxxxXXxxxx) al 
tiempo del otorgamiento de la escritura pública correspondiente. 
PARÁGRAFO: La modificación de las fechas aquí propuestas NO pueden 
ser postergada sin que se corra la cláusula penal siempre y cuando 
se firme un OTROSt.  
SEXTO. ARRAS. - La cantidad de xxxxxxxxxxxxxx ($xxxxxxxxxxx) que 
EL PROMETIENTE VENDEDOR declara haber recibido de LOS PROMITENTES 
COMPRADORES a satisfacción, se entrega a título de arras 
confirmatorias del acuerdo prometido y serán abonadas al precio 



total al momento de perfeccionarse el objeto de esta promesa. 

SÉPTIMO. CLÁUSULA PENAL. - La cantidad de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxde 
pesos ($xxxxxxxxx) es declarada el monto según la ley como clausula 
penal.  
OCTAVO. OTORGAMIENTO. - La escritura pública que deberá otorgarse 
con el fin de perfeccionar la venta prometida del inmueble 
alinderado en la cláusula primera, se otorgará en la Notaría 
Cuarenta y Seis (46), del Círculo de Bogotá, ubicada en la avenida 
Calle 72 It 51-43, Barrio 12 de octubre, el día    (::x) de 
xxxxxxx del 202x a las xxxxxxxxxx. Para lo cual podrá firmarse 
antes o después del plazo señalado si así lo disponen de común 
acuerdo las partes contratantes por escrito mediante un Otrosí 
adicionado a esta promesa de compraventa, pero no podrá superar 
más de 30 (treinta) días calendario contados a partir de la firma 
de este.  
NOVENA.PRÓRROGA. - Sólo se podrá prorrogar el término para el 
cumplimiento de las obligaciones que por este contrato se contraen, 
cuando así lo acuerden las partes por escrito, mediante cláusula 
que se agregue al presente instrumento, firmada por ambas por lo 
menos con dos días hábiles de anticipación al término inicialmente 
señalado para la extensión de la escritura pública.  

DÉCIMA.ENTREGA. - En la fecha del otorgamiento de la escritura 
pública EL PROMETIENTE VENDEDOR harán la entrega material del 
inmueble LOS PROMETIENTES COMPRADORES, con sus mejoras, 
anexidades, usos y servidumbres, y elaborarán un acta para 
constancia de la diligencia, que deberá tener una copia respectiva 
para cada uno de los interesados.  
PARÁGRAFO 1: Es de aclarar que, el PROMITENTE VENDEDOR no será 
responsable de los tiempos que puedan llegar a acaecer por terceros 
(Bancos, Fondos, Notarías, el lugar en donde se lleve a cabo el 
respectivo trámite o la respectiva diligencia), durante el 
trámite, que genere un retraso en las entregas del inmueble, por 
lo que, se establecerá un término conducente entre las partes para 
la entrega sin que se genere una afectación a el contrato, a partir 
de lo dispuesto en la ley 675 del 2001. 
PARÁGRAFO 2: Según acuerdo de las partes, contra la entrega de los 
valores convenidos como precio de la cláusula Cuarta desembolsados 
y lo entregará libre de embargos, pleitos pendientes, 
arrendamientos, hipotecas y en general libre de todo gravamen o 
limitación al dominio, y se obligarán al saneamiento en los 
términos que señala la ley, sin importar que las escritura esté 
firmada, el predio no se entregará hasta que su totalidad de su 
valor no esté cancelada.  
DÉCIMA PRIMERA. GASTOS E IMPUESTOS. - Los gastos que ocasione la 
firma de este contrato, los que demande el otorgamiento de la 
escritura pública de compraventa, los de beneficencia, así como, 
la autorización y registro de la escritura pública de compraventa 



serán de cargo de las dos partes por mitades. 
EL PROMITENTE VENDEDOR transferirán el inmueble objeto de la 
presente promesa de compraventa a paz y salvo por todo concepto 
por razón de impuestos, tasas, cargas o contribuciones hasta la 
fecha del otorgamiento de la escritura pública que dé cumplimiento 
al presente contrato. El pago del impuesto predial se prorratea de 
acuerdo con las normas comerciales vigentes. Los gastos que 
ocasione el perfeccionamiento del contrato aquí prometido, es 
decir, los correspondientes a la escritura pública de compraventa 
y su registro serán cubiertos así:  

A. Los gastos notariales correspondientes a la compraventa serán 
asumidos por partes iguales entre LOS PROMITENTES VENDEDORES 
y LOS PROMETIENTES COMPRADORES.  

B. La retención en la fuente a cargo de LOS PROMITENTES 
VENDEDORES en forma exclusiva. —  

C. Los de anotación, beneficencia y registro correrán de cuenta 
exclusiva de LOS PROMETIENTES COMPRADORES.  

DÉCIMA SEGUNDO. - La cesión del presente contrato por una 
cualquiera de las partes requerirá la aprobación previa, expresa 
y por escrito de la otra para que pueda surtir efecto.  

DÉCIMA TERCERO. DOMICILIO CONTRACTUAL. -Para todos los efectos 
legales se conviene como lugar de cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente contrato la Ciudad de Bogotá, D.0 —  

DÉCIMA CUARTO. ESTIPULACIONES ANTERIORES. - Las partes manifiestan 
que no reconocen validez a estipulaciones verbales relacionadas 
con el presente contrato, el cual constituye un acuerdo completo 
y total acerca de su objeto y reemplaza y deja sin efecto alguno 
cualquier otro acuerdo celebrado entre las partes con 
anterioridad. Sin embargo, podrán llegar a acuerdos que lo 
modifiquen mediante la elaboración de otrosí que se incorporarán 
a este contrato, autorizado y firmado por ambas partes. —  

DÉCIMA QUINTA. TITULO EJECUTIVO. - El presente documento presta 
mérito ejecutivo para exigir el cumplimiento de las obligaciones 
en él consagradas.  
DÉCIMA SEXTA. DECLARACIONES. - Las partes contratantes declaran 
expresamente: —  
1. Que su actividad es lícita y la ejercen dentro de los marcos 
legales. 2. Los dineros utilizados para pagar las obligaciones 
derivadas de este contrato no provienen de ninguna actividad 
ilícita de las contempladas en la Ley Penal Colombiana.  
DÉCIMA SÉPTIMA. SANEAMIENTO. - Que EL PROMITENTE VENDEDOR se 
obligan al saneamiento por evicción y a responder por cualquier 



gravamen y acción que resultare contra el derecho que transfiere 
y, además, responderá por cualquier vicio redhibitorio oculto del 
bien vendido. —  
DÉCIMA OCTAVA. DISPOSICIONES VARIAS. - 1) El presente contrato 
define de manera general los términos y condiciones que regularán 
las relaciones entre las partes, las cuales se comprometen a 
desarrollarlos hasta su perfeccionamiento, aplicando para ello los 
principios de buena fe y desarrollando de la mejor forma posible 
el espíritu que los anima, y a aplicar de manera supletoria las 
leyes que rijan las materias que constituyen su objeto, o 
alternativamente lo que pueda ser considerado costumbre 
comercial.  
Los contratantes, leído el presente documento dan su asentimiento 
expresamente a lo estipulado y firman como aparece, ante testigos 
que lo suscriben, en la ciudad de Bogotá a los    (v) días del 
mes de xxxxxxxxxxdel 2O2:: en dos ejemplares, uno para cada 
prometiente. 

Prometiente vendedor 

ARTURO TINJACA CADENA 
C.C. 79.311.946 de Bogotá 
REPRESENTANTE LEGAL 
AKTHAR CONSTRUCCIONES S.A.S 

Promitentes Compradores 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
C.C. xxxxxxxxxx de xxxxxxxxxxxx 
Correo: 
Ce 1: 
Dirección: 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
C.C. xxxxxxxxxxxxxxx de xxxxxxxxxx 
Correo: 
Cel: 
Dirección: 



ESCRITURA !ÚBLICA NÚMERO: (TREINTA Y DOS (32) NOTARlA CUARENTA Y SEIS 

(46) DE BOGOTA) 

DE FECHA VEINTIDOS (22) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

OTORGADA EN LA NOTARlA (cuarenta y seis) (46) DEL CÍRCULO I)E BOGOTÁ. D.C. 

INFORMACIÓN PARA CALIFICACIÓN EN OFICINA DL REGISTRO 

MATRJCULA INMOBILIARIA: 50C-2090596 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INS FRUMENTOS PÚBLICOS DL BOGOTÁ D.C.  

CÉDULA CATASTRAL: EN MAYOR EXTENSION: (numero) 

CHIP: EN MAYOR EXTENSION: AAAOO56OXKL 

UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO 70B 57B 61) RURAL (-) 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: APARTAMENTO NÚMERO XXXXX (XXXX) QUE 

HACE PARTE DEL EDIFICIO CALLE (70B) - PROPIEDAD HORIZONTAL INMUEBLE(S) 

UBICADO(S) EN LA CALLE SETENTA B (CL. 70B) NUMERO CINCUENTA Y SIETE B — 

SESENTA Y UNO (57B-.61) (DIRECCIÓN CATASTRAL) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, 

D.C.  

CÓ[)IGO ACTO JURÍDICO VALOR ACTO 

0125 COMPRA VENTA$0.000.000.00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 

DATOS PLRSONALESIDENTIFICACIÓN 

LA IARTE VENDEDORA: 

AK'I'IIAR CONS'I'RUCCIONES S.A.S.  

    

NIT. 9013669200 

    

Representada por: ARTURO TINJACA CADENA 

LA PARTE COMPRADORA: 

NOMBRE  

NOMBRE  

ACREEDOR(A, ES): 

PRIMER ACTO 

COMPRAVENTA 

   

C.C. No. 79.311.946 

   

  

C.C. No. 000.0000.0000 

C.C. No. 000.0000.0000 
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De una parte, el señor ARTURO TINJACA CADENA. mayor de edad, de nacionalidad 

colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.311.946 expedida en Bogotá, 

D.C., de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, quien obra en nombre y 

representación en calidad de Representante Legal de la sociedad AKTHAR CONSTRUCCIONES 

S.A.S. identificada con el MT 901366920-0. Matrícula No. 03220137. con domicilio principal en 

Bogotá, D.C., sociedad constituida por Documento Privado No. Uno (1) de fecha catorce (14) de 

febrero de dos mil veinte (2020) de Asamblea de Accionistas, inscrita el catorce (14) de febrero 

del año dos mil veinte (2020) bajo el número 025535 l7de libro IX del Registro Mercantil, todo lo 

cual acredita con el certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio de 

Bogotá, que se protocoliza con este instrumento público y en su calidad de Representante legal de 

AKTHAR CONSTRUCCIONES S.A.S.. y quien para los efectos de este contrato se 

denominará LA PARTE VENDEDORA, y de otra parte, (NOMBRI mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, con domicilio y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con 

la cédula de ciudadanía número 00.00.000 expedida en XXXXXXX. de estado civil 

XXXXXXXXXXXXXXX. quien obra en nombre propio; (NOMBRE). mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, con domicilio y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado 

con la cédula de ciudadanía número 00.000.00 expedida en Bogotá. D.C.. de estado civil 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. quien obra en nombre propio; y para efectos de este 

contrato se denominará LA PARTE COMPRADORA, manifestaron que han celebrado el 

CONTRATO DE COMPRAVENTA que se regirá por las siguientes ------------------------ 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO: Que LA PARTE VENDEDORA, mediante el presente contrato 

transfiere(n) a título de COMPRAVENTA y enajenación perpetua a LA PARTE 

COMPRADORA, el pleno derecho real de dominio, propiedad y posesión que tiene y ejerce (n) 

sobre el (los) siguiente (s) inmueble (s):  

UBICACIÓN DEL INMUEBLE: BOGOTÁ D.C.  

CLASE DE INMUEBLE: URBANO  

DESCRIPCIÓN y DIRECCIÓN: APARTAMENTO NÚMERO XXXXXXXXXXXXXX 

(XXXX) QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO CALLE 70B PROPIEDAD HORIZONTAL 
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INMUEBLE(S) UBICADO(S) EN LA CALLE SETENTA B (CL. 70B) NUMERO 

CINCUENTA Y SIETE B — SESENTA Y UNO (57B-61) (DIRECCIÓN CATASTRAL) 

(DIRECCIÓN (ATAS1RAL) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C. -  

FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 50C-2090596 DE LA OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ D.C.  

NUMERO DE LA CEDULA CATASTRAL: (() OC) 00 (en mayor extensión). Inmueble(s) cuya 

descripción, cabida y linderos fueron tomados de la escritura pública de Constitución de 

Reglamento de Propiedad Horizontal número Treinta y dos (32) de fecha veintidós (22) enero de 

dos mil veinticuatro (2024), aclarada mediante escritura pública número doscientos treinta y 

cinco (235) de fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022), todas otorgadas en la 

Notaría Cuarenta y Seis (46) de Bogotá, D.C., debidamente registrada en el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50C-2090596 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

Zona Centro y son como a continuación se indican:  

LINDEROS GENERALES: EL EDIFICIO CL 70B P.H. - PROPIEDAD HORIZONTAL, objeto 

de este Reglamento está localizado en la ciudad de Bogotá y se distingue con la nomenclatura 

urbana CALLE SETENTA B (CL. 70B) NUMERO CINCUENTA Y SIETE 13 — SESENTA Y 

UNO (57B-61) (DIRECCION CATASTRAL). El lote de terreno sobre el cual se construye el 

EDIFICIO CL 70B P.H., corresponde al lote de terreno marcado por la parte occidental del lote 

número dieciséis (16) y  por la parte oriental del lote numero dieciocho (18) de la manzana 

cuarenta y dos (42), de la Urbanización San Fernando, con una extensión superficiaria de ciento 

sesenta metros cuadrados (l60M2), el cual se encuentra comprendido dentro de los siguientes 

linderos, según escritura pública doscientos treinta y cinco (235) del dieciséis(16) de marzo del 

año dos mil veintidós(2022). de la Notaria Cuarenta y Seis (46) del Circulo de Bogotá. 

debidamente registrada: por la parte occidental del lote número dieciséis (16) y  por la parte 

oriental del lote número dieciocho (18) de la manzana numero cuarenta y dos (42) de la 

urbanización san Fernando ubicado en la calle setenta B (cli 70B) numero cincuenta y siete B 

sesenta y uno (57B-61) dirección catastral de la ciudad de Bogotá D.C. 

LINDEROS ESPECIALES:  

ÁREA Y LINDEROS DEL APARTAMENTO xxxxxxxxxxxxxxxxx.x (xxx): El apartamento 

xxxxxxx se encuentra ubicado en el xxxxxxxxx y tiene un área privada de veintitrés punto 
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ochenta y ocho metros cuadrados (23.88M2) y un área construida de veintiséis punto cuarenta y 

seis cuadrados (26.46m2). según planos y se encuentra comprendido dentro de los siguientes 

linderos: Del punto 1 al punto 2: En línea quebrada y dimensiones sucesivas de cero punto veinte 

metros (O.20m), cuatro punto ochenta y un metros (4.81m). cero punto veinte metros (0.20m). 

cero punto cuarenta metros (0.40m), cero punto veinte metros (O.20m) y uno punto sesenta y seis 

metros (l.66m). Del punto 2 al punto 3: En línea quebrada y dimensiones sucesivas de uno punto 

veinticinco metros (1.25m). cero punto doce metros (0.12m). cero punto cuarenta y cinco metros 

(O.45m) y cero punto cuarenta metros (O.40m). Del punto 3 al punto 4: En línea recta de cero 

punto noventa metros (0.90m). Del punto 4 al punto 5: En línea quebrada y dimensiones sucesivas 

de uno punto noventa y cinco metros (1 .95m), cero punto veinte metros (O.20m) y cero punto 

cuarenta metros (O.40m). Del punto 5 al punto 6: En línea quebrada y dimensiones sucesivas de 

cero punto treinta y cinco metros (0.35m), cero punto veinticinco metros (0.25m) y cero punto 

ochenta y ocho metros (O.88m). Del punto 6 al punto 7: En línea quebrada y dimensiones 

sucesivas de uno punto cero veinticuatro metros (1 .24m), cero punto trece metros (0.1 3m). cero 

punto cincuenta y cinco metros (O.55m). cero punto trece metros (0. 1 3m). tres punto veintisiete 

metros (3.27m). y cero punto diez metros (0.1 Orn). Del punto 7 al punto 1: En línea quebrada y 

dimensiones sucesivas de cero punto veinticinco metros (O.25m). tres punto treinta y tres metros 

(3.33m) y cero punto veinticinco metros (O.25m) y cierra. CENli': Con cubierta del Edificio.  

NADIR: Placa común al medio que lo separa del 

cuarto piso.  DEPENDENCIAS: Habitación (1). cocina y baño.  

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número. 50C-000000 ctdula 

catastral número 0000 00. —  

PARÁGRAFO PRIMERO: CUERPO CIERTO. — No obstante la anterior determinación de áreas 

expresadas, cabida y linderos, la venta del inmueble objeto del presente instrumento, se hace 

como de cuerpo cierto, vale decir; que cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre las 

medidas reales y las declaradas en este contrato, no dará lugar a reclamo por ninguna de las 

partes. 



PARÁGRAFO SEGUNDO: Dentro de la compraventa queda incluido también el derecho de 

copropiedad sobre los bienes comunes del edificio, el porcentaje de participación en la persona 

jurídica formada por la propiedad horizontal, según corresponda. 

SEGUNDA.- REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. El(los) inmueble(s) objeto de 

esta venta se halla(ñ) sometido(s) al régimen de propiedad horizontal y demás disposiciones 

concordantes, según consta en el reglamento contenido en la escritura pública número treinta y 

dos (32) de fecha veintidós (22) enero de dos mil veinticuatro (2024), aclarada mediante escritura 

pública número doscientos treinta y cinco (235) de fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), todas otorgadas en la Notaría Cuarenta y Seis (46) de Bogotá, D.C., 

debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2090596 mayor 

extensión de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. Al 

inmueble materia de este contrato le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria individual 

número 50C-0000000. -  

TERCERA.- TRADICIÓN: Que LA PARTE VENDEDORA, adquirió (eron) el derecho de 

dominio y la posesión que tiene(n) y ejerce(n) sobre el(los) inmueble(s) objeto de la presente 

compraventa, por compra realizada a MARLENY ESLAVA DE CORCHUELO C.C. 41.744.655 

,- ANA BEATRIZ GUZMAN CAMPOS C.C. 41.744.656,- GILBERTO GUZMAN CAMPOS 

C.C. 2.903.676,- JOSE GUILLERMO GUZMAN CAMPOS C.C. 17.111.412,- NIDIA DEL 

PILAR GUZMAN CAMPOS C.C.41.582.896,- URIAS GUZMAN CAMPOS C.C.19.171.875 , - 

ADRIANA GUZMAN CUBILLOS C.C. 52.351.546,- JOSE ARTURO GUZMAN ORTIZ C.C. 

19.264.810 ,- CARLOS JULIO GUZMÁN PIÑEROS C.C. 19.099.241 , - mediante escritura 

pública número doscientos treinta y cinco (235) de fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) otorgada en la Notaría Cuarenta y Seis (46) del Círculo de Bogotá, D.C., 

debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2090596 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. Posteriormente. 

constituyó Reglamento de Propiedad Horizontal, mediante escritura pública número treinta y dos 

(32) de fecha veintidós (22) enero de dos mil veinticuatro (2024), otorgada en la Notaría 

Cuarenta y Seis (46) de Bogotá. D.C.. debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-2090596 en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. D.C., Zona 



Centro. Al inmueble materia de este contrato le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 

individual número OC-OOOOOO. -  

C(JAR'I'A.- ANEXIDADES:- Que en esta venta quedan comprendidas todas las mejoras 

anexidades, usos, costumbres y servidumbres, áreas comunes que legalmente le corresponden a el 

(los) inmueble(s) descrito(s), respecto al reglamento de propiedad horizontal, en la proporción allí 

señalada. 

QUINTA. LIBERTAD Y SANEAMIENTO: LA l'ARTE VENDEDORA manifiesta que el 

inmueble que se transfiere es de su exclusiva propiedad, que no lo ha enajenado por actos 

anteriores al presente, ni prometido en venta y no soporta limitaciones del dominio diferentes de 

las que provienen del Régimen de Propiedad Horizontal y lo garantiza libre de gravámenes. 

servidumbres, desmembraciones, usufructo, uso, habitación, condiciones resolutorias de dominio. 

pleitos pendientes, censo, anticresis, arrendamiento por escritura pública, movilización, 

Patrimonio de Familia y en general. de cualquier limitación de dominio o gravámenes, excepto las 

del Reglamento de Propiedad Horizontal, del cual tiene(n) conocimiento y acepta(n) LA PARTE 

COM1RADORA, pero que en todo caso se obligan al saneamiento de lo vendido en casos de Ley. 

SEXTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio acordado por las partes para la presente 

compraventa es la suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx ($xxxxxxxxxxxxxx) MONEDA 

('ORRlFNTl que EL (LA) (LOS) COMPRAI)OR (A) (ES), han pagado y pagarán a EL (LA) 

(LOS) VENDEDOR (A) (ES). así:- 

1ARÁGRAFO PRIMERO: No obstante. la  fhrma de pago pactada, EL (LA) (LOS) VENDLE)OR 

(A)(ES), renuncia(n) expresamente al ejercicio de la acción resolutoria que de ella pueda 

derivarse, y en consecuencia las partes El, (LA) (LOS) VENDEDOR (A) (ES) y EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR (A) (ES) otorga(n) el presente título firme e irresoluble.  

SEPTIMA. LIE3ERl'AD Y SANEAMIENTO. EL (LA) (LOS) VENDEI)OR (A) (ES) garantiza 

(n) que no ha (n) enajenado a ninguna persona el (los) inmueble (s) materia de la presente 

escritura pública del (los) cual(es) tiene (n) el dominio y la posesión tranquila, y declara (ti) que 

hace (n) su entrega libre de registro de demanda çivil, uso y habitación, arrendamiento por 
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escritura pública, patrimonio no embargable de familia, afectación a vivienda familiar, 

condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, hipotecas y, en general, libre de limitaciones o 

gravámenes, obligándose EL (LA) (LOS) VENDEDOR (A) (ES) en todo caso al saneamiento de 

lo vendido ya sea por evicción o por vicios ocultos, según los casos de ley que pudieran afectar el 

derecho de dominio y/o la posesión que por este público instrumento trasfieren a favor de EL 

(LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES).  

OCTAVA.- ENTREGA Y PAZ Y SALVOS. EL (LA) (LOS) VENDEDOR (A) (ES) hace(n) 

entrega real y material del (los) inmueble (s) a EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) en la 

misma fecha de la firma de la presente Escritura Pública, quien (es) recibe (n) el (los) inmueble (s) 

a satisfacción y paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones y 

cuotas de administración de la copropiedad. En cuanto a servicios públicos, el (los) inmueble (s) 

cuenta(n) con los servicios de energía eléctrica, gas natural, acueducto y alcantarillado los que se 

encuentran a paz y salvo por concepto de instalación y facturación por consumos hasta la fecha de 

suscripción del presente instrumento. Los impuestos prediales, impuestos de valorización, las 

contribuciones, costos y gravámenes respecto del (los) inmueble (s) vendido (s) que se causen, 

liquiden o hagan exigibles, así como los de administración a partir de la fecha del otorgamiento de 

la presente escritura pública de compraventa, serán de cargo de EL (LA) (LOS) COMPRADOR 

(A)(ES). — 

NO VENA. GASTOS NOTARIALES. Los gastos notariales que se ocasionen por el otorgamiento 

de la presente escritura pública de venta serán cancelados por partes iguales entre las partes. La 

Retención en la Fuente es de cargo exclusivo de EL(LA) (LOS) VENDEDOR(A) (ES). Los 

gastos de Beneficencia y Registro son de cargo exclusivo en su totalidad por EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR (A) (ES). Los gastos notariales y de inscripción en el registro que se generen por 

la constitución de hipoteca y su posterior cancelación son de cuenta de EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR (A) (ES).  

Presente LA PARTE COMPRADORA, NOMRR[S de las condiciones civiles ya anotadas en la 

comparecencia, quien obra en nombre propio manifestó: 

a. Que acepta(n) la presente escritura y en especial la venta que por medio de ella se le(s) hace(n) 

y por estar de acuerdo con todos y cada una de sus cláusulas. 



b. Que ha(n) recibido el(los) inmueble(s) objeto de esta venta a la fecha de firma de la presente 

escritura pública, junto con todas sus anexidades, usos, costumbres y servidumbres a entera 

satisfacción y sin reserva alguna del dominio. 

c. Que conoce(n) el reglamento de propiedad horizontal al cual se encuentra sometido el inmueble 

objeto de esta venta, el cual se obliga(n) a cumplir y acatar, razón por la cual desde la fecha de 

recibido del inmueble enajenado se obliga(n) a pagar las cuotas de administración. 

d. Conforme a las normas jurídicas vigentes sobre lavado de activos y  /0 financiación del 

terrorismo y otras operaciones criminales, las partes intervinientes en el presente instrumento 

manifiesta que los recursos provenientes del presente negocio jurídico son de origen de 

actividades licitas. Ley 1121 de 2006, resolución UIAF 033 y 044 de 2007. 

En atención al artículo 34 C.N. Ley 190 de 1995, Ley 333 de 1996 y  Ley 365 de 1997. los 

comparecientes bajo la gravedad del juramento manifiestan expresamente que todos los dineros 

como bienes inmuebles contenidos en este instrumento fueron adquiridos por medio de 

actividades lícitas. 

DECIMA: En esta escritura se debe anexar el permiso de enajenación, que es expedido por 

Secretaria del Habitad y la constructora Akthar Construcciones SAS debe entregar totalmente 

desenglobado el proyecto por apartamentos con la expedición del chip para cada folio tramite que 

se realiza en catastro. 

EL (LA, LOS) COMPARECIENTE(S) HACE(N) CONSTAR QUE: 

Ha(n) verificado cuidadosamente su(s) nombre(s) y apellido(s), su real estado civil, número 

correcto de su(s) documento(s) de identificación y aprueba(n) este instrumento sin reserva alguna, 

en la forma como quedó redactado. 

2.- Las declaraciones consignadas en este instrumento corresponden a la verdad y el (la. los) 

otorgante(s) la(s) aprueba(n) totalmente, sin reserva alguna, en consecuencia, asumen la 

responsabilidad por cualquier inexactitud. 

3.- La Notaria no puede dar fe sobre la voluntad real de el (la, los) compareciente(s) y 

beneficiario(a, s), salvo lo expresado en este instrumento, que fue aprobado sin reserva alguna por 

el (la, los) compareciente(s) y beneficiario(a, s) en la forma como quedó redactado. 
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4.- Conoce(n) la Ley y sabe(n) que la Notaría responde de la regularidad formal de los 

instrumentos que autoriza pero no de la veracidad de las declaraciones de el (la, los) otorgante(s) 

ni de la autenticidad de los documentos que forman parte de este instrumento. 

5.- Será(n) responsable(s) civil, penal y fiscalmente, en caso de utilizarse esta escritura con fines 

ilegales. 

6.- Sólo solicitará(n) correcciones, aclaraciones o modificaciones al texto de la presente escritura 

en la forma y en los casos previstos por la ley. 

ARTURO TINJACA CADENA 

C.C. No. 

Tel. / Cel. HUELLA ÍNDICE 

Dirección: 

Estado Civil: 

Actividad Económica: 

Correo Electrónico 

Quien obra en su calidad de Representante Legal de la sociedad AKTHAR CONSTRUCCIONES 

S.A.S. NIT 901366920-O 

NOMBRE COMPRADOR 

C.C. No. 

Tel. / Cel. HUELLA ÍNDICE 

Dirección: 

Estado Civil: 

Actividad Económica: 

Correo Electrónico 



ESPECIFICACIONES GENERALES DE PROYECTO 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

 

EDIFICIO CALLE 70B 

 

3 No. de unidades de vivienda: 9 

 

CALLE 70BNo. 57B-61 

 

CONSTRUCTORA: AKTHAR CONSTRUCCIONES SAS 
FECHA (dd-mrn-aa): 26 3 2024 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

PILOTAJE Y PLACA FLOTANTE ALIGERADA EN CASETON, ESPESOR DE PLACA 80 CENTEME ¡ROS. 
MATERIALES CONCRETO DE 3000 PSI 

2.2. PILOTES j si D NO Tipo de pilotaje utilizado: 

20 PILOTES INSITU DE 40CM DE DIAMETRO Y PROFUNDIDAD DE I5M 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

ESTRUCTURA PORTICO REFORZADO EN CONCRETO, PLACA ALIGERADA EN CACETON 
RESITENCIA CONCRETO DE PLACA 4000PSi, COLUMNAS 45X55 CONCRETO 4000PSl 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA si D NO Tipo de ladrillo y localización: 

LADRILLO UBICADO EN LA FACHADA, COMBINADO CON PLENOS EN MAMPOSTERIA 

2.4.2. BLOQUE E SI E  NO Tipo de bloque y localización: 

BLOQUE NUMERO 4 TERMINACION PARA ESTE PAIJETADO ESTUCADO Y PINTADO 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES SI NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

PAÑETE DL 1 Cv1. PARA ENTREGA DE CON ESTUCO Y PINTURA 

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO EJ SI E NO 

i.v.c. D SI fl NO 

L4MDA COLD ROLLED 

OTRA 

Esi ENO 

E SI  Cual? 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

FACHADA TERMINADA EN LADRILLO ROJO SANTAFE COMBINADA CON MAMPOSTERIA EN ANTEPECHOS  
TERMINADOS EN PINTURA ACRILICO Y VENTANERIA EN ALUMINIO 

2.8. PISOS A REAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

CERAMICA ALFA FORMATO POR DEFINIR 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

EN PLACA DE CONCRETO 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

ESCALERA ENCHAPADA CON NARIZ CON CUCHUCO ANTIDESLIZANTE 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

EN MAPOSTERIA 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

DOS TANQUES DE 2000 LITROS CON BOMBA 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDE O CAMARAS 

3.3. PL ERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

LsI ENO 

Llsr ENO 

¡Esi ENO 

LIsI ENO 

si ENO 

LIsI ENO 

Dsi ENO 

LIsI ENO 

Esi ENO 

ESI ENO 

EsI ENO 

Esi ENO 

LISI ENO 

Características: 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET SI NO Características y materiales a utilizar: 

CLOSET EN RH PARA lAS CO(INAS Y I.A\IENA CORRIENTE PARA CLOSETS 
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4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS LI si NO Caracteristicas y materiales a utilizar: 

PUERTAS ENTAMBORADAS 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristicas y materiales a utilizar: 

PUERTAS EN METALICA, SISTEMA DE CITOFONIA Y ELECTRO IMÁN PARA ACCESO 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES PISOS LAMINADOS 
4.2.2. HALLS PISO LAMINADO 

4.2.3. HABITACIONES PISO LAMINADO 

4.2.4. COCINAS CERAMICA 

4.2.5. PATIOS CERAMICA 

4.3. ACABADOS MUROS 

43.1. ZONAS SOCIALES 

4.3.2. HABITACIONES 

4.33. COCINAS 

43.4. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

ESTUCO Y PINTURA 

ESTUCO PINTURA 

ECHANPADA 

ENCHAPADA 

4.4. COCINAS 

4.4.1. HORNO SI 

4.4.2. ESTUFA st 
4.43. MUEBLE LI SI 

4.4.4. MESÓN LI si 
4.4.5. CALENTADOR LI SI 

4.4.6. LAVADERO f SI 

Características: 

NO MARCA CHALLENGER 

MARCA CHALLENGER 

NO MUEBLE EN RH RESISTENTE AL AGUA 
NO METALICO 

Pl NO MARCA CHÁLLENGER UNICAMENTE PARA APARTAMENTOS 

NO METALICO 

4.5. BAÑOS Características: 

4.5.1. MUEBLE LISI LINO EN RH CON MESON EN GRANITO 

4.5.2. ENCHAPE PISO SI LINO CERÁMICA 

4.5.3. ENCHAPE PARED LJ S UNO CERÁMICA 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO LISI LINO EN ALUMINIO 

4.5.5. ESPEJO jSI ENO ESPEJO CON MARCO EN MADERA 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones tácnicas 
de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Firma representante legal o persona natural 
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3 2 Cal DIFICIO CL 70 3 t. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO 

1.1 POT. DECRETO 19 a. UPZ No: 22 (Doce de Octrtø) b SECTOR MOR 11 o. USOS; UN d.EOtFIC.'A 
e AREAACTIVIDAD. OMERCIOYSERVICIOS 

o TRATAMIENTO; ONSOLIDACION 
f.ZONA .ICOMERCIO AGLOMERADO 
ti MODALIDAD: .. 'i ICOR CAMBIO DE PATRON 

1.2 Z RIESGO:, e.Re • 'ónesnMasa:No i'±JZ Lacustre 300 

CURADOR URBANO No. 4- Bogotá D.C. No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001 4M22M182.2 1 ARQUITECTO MAURO BAQUERO CASTR 

RÚÓLUCIÓN 11001-4-22-2145 
FECHA DE EXPEDICIÓN 28-dlc,-2022 FECHADE EJECUTOR1' 

5 FNF 2U23 
CL 70857 B 61 (ACTUAL) 

El Curador Urbarrs No. 4 de Bogotá D.C., Mauro Arturo Saquero Castro, en ejercicio de las facultades legales que e conriaren 18 Ley 388 de Julio10 de 1997 y  el Decreto 1077 de 2015, & Decreto 
Distrilal 3.14 deI 2221. yen consicaracion del alcance y ceracterisllcus de la solicitud redicoda bajo la referencia 

RESUELVE 
Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s),modal:dad(es) de OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOT.IL, PROPIEDAD HORIZONTAL en el Predio urbano, estrato o uso . localizado en la dileccióit CL 
70 8578 6*I'ACTUALI - Cttip; MAOO56OXKL Mairicule Inmobiliaria 50C20596e la Incalidad 12'tte Barrios UnIdos . PARA UNA EDIFICACIÓN DE CINCO (5) PISOS DE ALTURA, INCLUIDO EL 
PRIMERO NO I-IABITA8LE, DESTINADA A NUEVE )UNIDADES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR NO V8, CON TRES (3)-CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PRWA000. SE APRUEBAN PLANOS DE 
ALINOERAMIENTO Y CUADRO DE ÁREAS PARA SOMETER EL PROYECTO A PROPIEDAD HORIZONTAL CONFORME A LA LEY 675 DE 2001. Titular. AI(TNAR CONSTRUCCIONES S.A & 
MT 901368920-0 Representante legal TINJACA CADENA ARTURO CC: 79311946. Coçintruclor responsable PEÑUELA PINTO NIDIA (Ideintilicaciór 52259725, MatrIcule A2061999-522S9725) 
UrEanlzacon. SAN FERNANDO, Manzana. 42 Lo(ja). 16, con las 8iuientea caracteristicas básicas: 

/ RADICACIÓN DEBIDA FORMA 

ç 03-ago.-2022 03-ago.2022 

3.3 USOS - . . ' . - . J 34 ESTACIONAMIENTOS J Demande: C 
EIESCRIPCIN USO ESCALA No UNIDADES PRIV / RESID. Vl$IT / PÚSLICOS 8iciclaIas O 

Vivienda Mulfifamiliar . No Aplica 9 . 3 . - o Carg-Dos; O 
Deposulos O Sistema: Loteo Individual

j Total despues de la intervenciÓn: 3 o 

i' a ;,k .'. ..., ,,.. -'- :' ...... 
PROYECTO ARQUITECTCNICO _ if,, - Sj? ,1RU)DAS  10b . m4.AniollaciÓn 

0,09' O OQ 5,91j LOTE /160,00 VIVIEJ4DA 591,7 , - . ' 0.00, 59t'?_.. 
SÓTANO (SI 0.00 COMERCIO 0,09 .. 

, 
Q,QQ 0,00, Q,QQ_ 0,99 

0,00 
Ü,OD -. 9,99 

Q,QQ o,DO SEMISOTANO °.°° QFLQINIS / SERVIQIOS D,Q04.  •, ,,.._.._0,00 
. 

O 00 .9Q9 
PRIMER PISO 111.30 NSTrrsDoTAC 0,001 , , . .0,00 o,00 9,901.  . 

. 0,00 

.rnenpa 

AREA DEMOLICIÓN: 

. 0,00Q,OO 

Qt_.QOL.fl0P1I 

M,LlNEALESpECERAIENTO; 

9,00 .,.,.O,,0i,.,,O 

E&DISM)NtllO. 

o,00. 9,90 
99 

ix9'... 

...Q,00 
81,SQ 

PISOS RESTANTES 480.43/1NDUSTIA 0,00 0,00 0,00 0,00 
TOTALCONSTRUIDO\.., 

. - 
IQAiTREN1.Q... i .O,ÇQ .......9.t7...... 

LIBRE PRIMER PISO 40.70 SIQNNIERiOR........................ .. .. ...... 1  

_... - .. . . 
frQTALC.OÑSTRIJIDO....................,................- ......- 59j,731 

5. EDIFIOAaIUDAD•--. . , . ' ii. , . '""- - . "T 1.. 

5.3E1.EU. RELACIONADOS CON ESPACIO PtJLICO b.At$LAMlNTO.: ',i,-.; ' ".»'v'' 
a No PISOS HABITABLES 4 a. ANTEJARDN POSTERIOR 5.00 'r 
b ALTURAMAX EN METROS 14.40 NO SE EXIGE . .. . ..,............ 

c SOTANOS NO PLANTEA NO APLICA . . .. .. .- . "- . 
u SEMISOTANO NO PLANTEA b. CERRAMIENTO . ' . . 

, 
e No. EDIFICIOS 1 Altura: 0.00 mIs- Longitud: O mts /. . . . . ' . '.-. 1 lar PISO EOUIP Y/O ESTACION. Si 

o. vOt.W2O  
. .....•' :..-.. •' 

n AREA BAJO CUBIERTA INCL. No 0,60 MTS SOBRE CL 708 

. 

' 54 ESTRUCTURAS. 
5 INDICE DE OCUPACIÓN 070 NO APLICA  TIPO DE CIMENTACIÓN 

. 
Pilotes- Dsdos . Vigas Ame 1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN 257 . . d. RETROCESOS TIPO DE ESTRUCTURA PORT EN CONCRETO DM 

5.2 EOUIPAMIENTÓ COMUNAL PRIVADO ti, DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA ZONAS 0,00 MET000 DE DISEÑO Resistencia Última 
DESTINACIÓN , VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS GRADO DE DESEMPEÑO ELEM. Bajo 

ZONAS RECREATIVAS 74,87 37.35 5.4TIPOLOG)AYAISLAMIENTOS NO ESTRUCTURALES 
SERVICIOS COMUNALES 34,14 17.08 8. TIPOLOGIA- CONTINUA FUERZA HORIZ. EQUIVALENTE SI 

ESTACIONAM. ADICIONALES NO REQUIE o MODAL No 
OTROS .---- —........ 

. FORMAÑ:-PARTiGRAL DE LA PRESNTE 
Proyecto ArqirlecIóriico I2"i Plenos Eslruclurales (5) / Detallas elemanloS no extruclureles (1) / Mamona de Cálculo 111 / Disertos rio Estructurales 111 / Estudios da Suelos (1) / Meincirial Renlsor 
Externo 111 1 Planos Alinderarnierrlo (1) 

'._ -."-./1.'1
-

J VIGENCIA Y PRÓRROGA' LAS LICENCIAS TENDRÁN UNA VIGENCIA MÁXIMA DE TREINTA Y SEIS (3) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR UN PLAZO ADICIONAL DE DOCE 1121 
MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EJECUTORIA. 

Aiea y linderos del predio según llIuIo5 de propiedad. El proyecto cumple con el Decreto 1538 de 2005 sobre accesibilidad da porsorias con movilidad reducida El corlslruritor responsable certifico que el 
proyecto ciaxple con lo establecdo en los Tilulos J y K dala NSR-1O en lo que respecto a aislemos de exacueclón y  medidas de protección conlra IflOendios. Requiere conlrol de m310018150 segun TITULO 
1 do le NSR-10 y Oto. 1077 de 2015 Raposa anal expediente oficio de maaponsabilidad del constructor, dando cumplimiento ala Resolución N' 90708 de 2013. articulas 13y 14.4 sobre distancias nhinimas 
do segundad eslablecivao anal RETIE El Ulular de la licencie deberá construir y ral'iatsililar os andenes correspondienIe8 al predio, en estricto cunrplimiento del Decreto 308 da 20t8. El lilular llene la 
obligación de ceñirOs eslriclarnenle a loo planos y  especilicaciones tecnicas aprobadas y  queda obligado a solicitar la licencio do conslrucción para futuras inlervencsoiles. La presanle Iicanoa no autoriza 
inlarvonclon anal espacio público. En aplicación de lo diSpuesto en el articulo 161 del Dacraro Ley 0019 do 2012 y  corno quiera que a la fecha de eepedición del preuesSe acto adminisiralivo, no aparece 
inocripclárr alguna sobre la partIcipación de pltisvolla para el predio en el Folio dx Matricula Irrinobiliaria del rnisnlo, no os exigible el recibo de pago de lo plusvalle pare le expedición dala licencio 
Solicilada 

/ 

8;.INFORMACtÓN 'SBRE-IMPUESTQS /i:i- /' ,;
''-nAi

, 
 

Inipueslo Delineación No. 00022320005985 deI 27-dic-22 (517 739 000) 

Contra el presenle Acto AdmInIstratIvo procede el Recurso de Reposición arilo el Curador' Urbano y el Recurso de Apelación antele Suosecrelarla Jurldica de I Secretario Distntal da Planeacion, los 
cuales deben interponerse por' escrito en lo diligencia de nolilicacider o dentro de los diez (10) dias aiguiarites a su notltcación, seg0n Articulo 76 Lay 1437 de 2011 Código de Procedimiento Adirrinislraliso 

de :o Contencioso Administrativo, 

j 

Vo. Bo. Juridica 

APROBACION CURADOR 
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Ju!nkval 
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No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11OO1-4-221822 2 
RADICACIÓN DEBIDA FORMA 

03-ago.-2022 03-ago.-2022 

CURADOR URBANO No. 4 - Bogotá D C. 

ARQUtTECTO MAURO SAQUERO CASTRO 

9. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS 

Ejecutar las obres de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asl como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los 
elementos constitutivos del espacio público. 

Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización con sujeck5n a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas 
publicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la autoridad 
competente expida. 

Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o 
el acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos Que no requieren licencie ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de 
conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir los obras de edificación en los términos que establece 
el articulo 22.6.14.1 del presente decreto. 

Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente 
(NSR) 10. 

Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios 
aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico Independiente. Les consultas y aclaraciones 
deberán incorporarse en la bItácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

Designaren un término máximo de 15 días hábIles al profesional que remplazará a aquel que se desuinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la 
obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, et que asumirá la obligación del profesIonal saliente será el titular de la licencia. 

Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación 
emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Título 1 deI Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR-1O). 

El certificado técnico de ocupacIón deberá protocolizarse mediante escritura púbtica en los términos y condiciones establecidos en el artIculo 6 de la Ley 1796 de 
2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, 
incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 ola norma que la adicione. modifique o susliluya. No se requiere su 
protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 

Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se expidan 
durante el desarrollo de la obra, asl como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades compeLentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito 
quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento En los casos de patrimonios autónomos 
en los que el fideicomiso ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el correspondiente Contrato tiduciario quien es el 
responsable de esta obligación. 

Realizarlos controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

Instalar los equipos, sistemas e implementos de balo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que la adicione, modifique o sustituya. 

Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de 
discapacidad. 

Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente. 

Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio .0 los municipios o distritos en ejercicio 
de sus competencias. 

Realizar La publicación establecida en el articulo 2.2,6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren 
ubicados los inmuebles. 

Solicitar en tos términos establecidos en el articulo 2,2.6.1.4.7 del presente decreto la diligencia de inspección para la entrega material de las áreas de cesión. 

En cumplimiento de lo previsto en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, el titular de la licencia está obligado a fijar aviso de la identificación de la obra el 
cual deberá permanecer Instalado durante el término de la ejecución de la obra. 

De conformidad con el Articulo 5 deI Decreto 1203 de 2017 el titular de la licencia será responsable de todas las obligaciones Urbanísticas y Arquitectónicas 
adquiridas con ocasión de su expedición y extra conlractuaimente por los perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma 

Esta Licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 

Los predios ubicados en Zonas clasiticadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, los 
responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de las obras. 

Cumplir con las obligaciones previstas en el ordinal O) del ArtIculo 135 de la ley 1801 de 2016, corregido mediante el articulo 10 del Decreto Nacional 555 de 2017, 
referente a los comportamientos de Integridad Urbanística. 

El titular de la Licencia tiene la obligación de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los articulos 23, y  65 a 85 del Código de Policia de Bogotá, 
Acuerdo 79 de 2003. sobre seguridad en las construcciones, espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de 
escombros y desechos de cOnstrucción. 

Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Decreto 2981 de 2013 compilado por el Decreto 1077 de 2015 o a la norma que la adicione, moditique o 
sustituya, para el almacenamiento colectivo de residuos sólidos. 

En caso de Contar con campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 18264 del 15 de mayo de 2014 expedido por el tDU y el 
DADEP. 

Las intervenciones en el espacio público con obras de InfraesIructura de Servicios Públicos y Telecomunicaciones deben cumplir con las disposiciones relacionadas 
con la expedición, obligaciones, responsabilidades y sanciones. (Resolución 113583 de 2014 IDU). 

Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP- Decreto500 de 20031. 

Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se cumplan conforme 
con el Articulo 13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 ola norma que la adicione, modifiqua o sustituya) 

De Conformidad con el Articulo 8 deI Acuerdo 352 de 2008 Los contribuyentes del impuesto de Delineación Urbana deberán presentar y pagar la declaración del 
impuesto dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del 
término de la licencie incluida su prórroga lo que acurre primero, conforme con la base gravable establecida anal Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. 
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